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"2023:  Año de Francisco Vi/la,

El  revoluc;ionario del  pueblo".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio de  Centro,  Tabasco .----------

En  el  expediente  número COTAIP/0462/2023,  folio  PTN:  271473800046223  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), con fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés
se dictó Acuerdo de No Presentada COTAIP/0563-271473800046223, que a la letra
dice:---------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Expediente número: COTAIP/0462/2023

Folio PNT:  271473800046223

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0563-271473800046223

CUENTA:  Con el Acuse de  Recibo de  la  Solicitud  de Acceso a  la  lnformación  Pública,
con   número   de   Folio   271473800046223,   emitido   por   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia;  toda vez que siendo  las  14:49  horas del día veinte de noviembre de
dos  mil  veintitrés,  se  recibió  solicitud  de  información,  por  lo  que  acorde  al  marco
normativo que, en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales,  rige en
la entidad y a este municipio, procédase a emitir e[ correspondiente Acuerdo .---- Conste.

ACUERDO
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Vistos:  La cuenta q ue antecede, se acuerda: --------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Vía  electrónica,   se  tiene  la  solicitud  de  información  realizada  bajo  los
siguientes términos:

"„.¿Cúal  es el  pemiso,  autorización,  [icencia,  que de acuerdo a  la  Ley General  de

Responsabilidades  Administratjvas  vinculados  a  las faltas  administrativas  graves
segiin  e[  Ailjculo  1°  ,Articulo  7°  Fracción  1,  lll,V]ll,]X,X,Xll,  Articulo  10°,  Fracción  111,
Articulo 23°, Articulo 54° que en este último se refiere a desvíos de recursos Públicos,
Humanos o en contra pocisión de las Normas Aplicables, Articu[o 69°, Articulo 73°?.
Datos adicionales Dirección de Asuntos Juridicos, Contraloría Municipal, Dirección de
Finanzas.    Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a la información de la PNT " ...(Sic) .-------------------------------------------------------
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"2023:  Año de  Francisco  Villa.

El  revo/ucionario de/  pueblo".

Coordinación de Traiisparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública

SEGUNDO.-  Mediante  Acuerdo  de   Prevención   para  Aclaración   COTAIP/0549-
271473800046223 , de fécha 27 de   Noviembre de 2023,  notfficado el dia siguiente,  a
través  de   h   Plataforma   Nacional   de  Transparencia   (PNT),   esta   Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicftante    para  que,
aclarara,  corrigiera  o  completara  su  solicitud  para  estar  en  condiciones  de
atenderia   de   manera   adecuada,   toda   vez   que,   de   la   lectura   y   análisis   del
requerimiento  informativo,  se  advirtió  al  particular  que    su  solicítud    solo  Dlanteo  una
consuMa  o  interroaante en  forma aenérica;  por este Sujeto Oblúado,  en virtud  de que
dicha  solicftud  fue  genérica  y  confusa,  para  que  este  Sujeto  Oblúado  estuviera  en
posibilídad  de  brindar u na  respuesta  adecuada .-------- ~ -----------------------------------------

Aunado  a  ello,  su  solicftud  de  información  lejos  de  acceder  a  documentos  o  datos
contenk]os en expresiones documentales,  resuwa ser confusa ya que no precisa a este
Sujeto   Obligado  con  exactitud   la   información   ó  documento  al  que   requeria  tener
acceso. Por lo tanto y en aras de mantener incólume el Derecho que tiene toda persona
al Acceso a  la  lnformack5n  Pública,  generada,  obtenkla,  adquirida,  transformada  o en
posesión   de   los   Sujetos   Obligadcs,   es   necesario   que   el   solicitante   subsane   Ps
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el presente asunto,  es decir,  se le previno para estar-en,condiciones+ de-atenderla-ü-=-=---   T--
manera  adecuada.  Para  tales  efectos  se  k3  previno,  sin  que  el  interesado  dentro  del
plazo  concedido,  aclarara  ni  subsanara  su  solicmd  de  información.   Por  b  que  en
aplicación  de  k) dispuesto en el artículo  131  párrafo sexto de ta  Ley de Transparencia
y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  (LTAIPET),   se  tiene  la
solicítud    de    información    con    número    de    folio    271473800046223,    expedh3nte
COTAIP/0462/2023  realizada  mediante  La  Platafoma  Nacional de Transparencia,  por
NO  PRESENTADA;  dejando  a  sawo  sus  derechos  para  solicitar  la  información  que
requiere, cumpliendo con tos requisitos que establecen la Ley General de Trasparencia
y Acceso  a  la  lnformación  Pública y  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
públicadéL Estado de Tabasco .-----------------------------------------------------------------------

TERCERO.-  HágaseLe  saber  al  interesado,  que  para  cuaüutr  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la cons"a de su interés,
puede  acudir a esta  Coordinación,  ubicada  en la  Calle  Retomo Vía  5  Edmcio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  86035;  en  horariQ  de  08:00  a   16:00  horas,  de  lunes  a
viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  Le  brindará  la  atención  necesaria   a
eféctos de garantizarle el pleno ejercicio der derecho de acceso a la información.-

•í_

CUARTO.- Hágase saber al solicitante, que de conformidad_con los aftículos-H2T143 -------- _--
y 144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,148,149
y  150  de  la  Ley  de  Transparencía  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí misma o a través de   representante legal,  recurso de
revísión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacíón
Públíca,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------
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QUINTO.-En términos de lo dispuesto en  los articulos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la
publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.  -  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  C.  Maribel  Domínguez
Hernández,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de diciembre de dos mil
veintitrés.-----------------------------------------------------------------------------------Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0462/2023 Folio PNT: 271473800046223
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0563-271473800046223"

Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  125  y
126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y  133 de la
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomiación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
notifíquese   al   peticionario   a   través   de   los   estrados   físicos   de   esta   Coordinación   y
electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  en  virtud  de


